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«La tercera del artículo 192 ejusdem, que autoriza la apertura a trámite de
la acción cuando después de la sentencia condenatoria aparezcan hechos
nuevos o surjan pruebas no conocidas al tiempo de los debates, que
establezcan la inocencia del condenado o su inimputabilidad.

[…]

Exige para su reconocimiento tres presupuestos: (i) que la sentencia contra
la cual se dirige la acción sea de carácter condenatorio, (ii) que después de
su ejecutoria aparezcan hechos nuevos o pruebas nuevas no conocidas al
tiempo de los debates, y (iii) que los hechos que se aducen como
desconocidos, o las pruebas que se postulan como nuevas, demuestren la
inocencia del procesado o su inimputabilidad, o tornen cuestionable la
verdad declarada en el fallo.

[…]

El modelo de enjuiciamiento penal implementado por la Ley 906 de 2004
entiende por prueba únicamente la que ha sido producida y sometida a
debate ante el juez de conocimiento en el juicio oral, y la incorporada
anticipadamente en audiencia preliminar ante un juez de garantías, en los
casos y en las condiciones excepcionales previstas en el código.

[…]

En el marco de esta nueva conceptualización surge la pregunta de si la
prueba nueva que se requiere aportar en revisión para la demostración de
la causal tercera, debe cumplir las condiciones que vienen de ser
especificadas, es decir, haber sido debatida en un juicio oral ante el juez de
conocimiento, o en audiencia preliminar ante un juez de garantías, o si
basta para el logro de este propósito la aportación de elementos de
convicción de carácter distinto.

La respuesta a este interrogante impone distinguir dos situaciones, (i) la
prueba requerida para promover la acción, y (ii) la exigida para la
demostración de la causal.



Para el primer propósito es posible utilizar cualquiera de los medios
cognoscitivos permitidos por el código en las fases de la indagación e
investigación, y también, los que hayan adquirido la entidad de prueba en
los términos exigidos por la nueva normatividad, es decir, los que hayan
sido aportados y debatidos en el desarrollo de un juicio oral.

Para el segundo, sólo son válidos los practicados y controvertidos ante el
juez de revisión, en la audiencia del juicio rescindente prevista por el artículo
195 del Código1, y por excepción, las que tienen la condición de prueba
anticipada, en los casos taxativamente autorizados por el artículo 284  del
código.

En el grupo de los medios cognoscitivos propios de las fases de  indagación
e investigación el código incluye cinco categorías: (i) los elementos materiales
probatorios y evidencia física, (ii) la información, (iii) el interrogatorio a
indiciado, (iv) la aceptación del imputado, y (v) la prueba anticipada2, siendo
en principio cualquiera de ellos apto para promover la acción de revisión,
siempre y cuando cumplan las condiciones de licitud, legalidad y
autenticidad requeridas para su admisión3.

Por elementos materiales probatorios y evidencia física el código entiende los
relacionados en el artículo 275, y los similares a ellos que hayan sido
descubiertos, recogidos y custodiados por la fiscalía directamente,  o por
conducto de sus servidores de policía judicial o de peritos del Instituto de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, o de laboratorios aceptados
oficialmente; y los obtenidos por la defensa en ejercicio de las facultades
consagradas en los artículos 267, 268, 271 y 272 ejusdem.

Un sector de la doctrina pretende encontrar diferencias entre los conceptos
de elemento material probatorio y evidencia física, a partir de  entender que
el primero siempre tiene vocación probatoria, como se infiere de su
predicado, mientras que la evidencia puede cumplir esta condición, o tener
sólo el carácter de elemento con potencial simplemente investigativo, de
utilidad en el campo de las actividades exclusivamente averiguatorias.

Esta diferenciación carece de importancia en el sistema colombiano, porque
el legislador utiliza los dos giros gramaticales en el alcance de expresiones
sinónimas, concretamente en la acepción de contenidos materiales con
significación probatoria, que es en la que corresponde asumirlas para que
adquieran sentido, si se tiene en cuenta que lo que carece de aptitud
demostrativa específica no interesa al procedimiento penal, ni puede ser

1 El artículo 195 prevé la realización de una audiencia dentro del proceso revisional rescindente para
la práctica de las pruebas solicitadas con el fin de demostrar la causal, la presentación de alegaciones
y la adopción del sentido del fallo.
2 Artículos 275-285 ejusdem.
3 Artículos 23, 276, 277 y 360.



utilizado como medio cognoscitivo para sustentar decisiones judiciales en el
curso del proceso.

Un repaso a los antecedentes inmediatos del código permite establecer que
el proyecto original utilizaba únicamente la expresión “elementos materiales
probatorios” (artículo 284), como enunciado de su definición, y que en el
curso de los debates en la Cámara de Representantes le fue agregada la
expresión “y evidencia física”, sin modificar el contenido de la norma, que
continuó siendo el mismo, en el propósito, no registrado, de conciliar la
discusión que venía presentándose alrededor de cuál de las dos expresiones
resultaba más técnica, lo que indica que su voluntad fue utilizar las dos de
manera indistinta.

La información comprende los denominados informes de investigador de
campo y de investigador de laboratorios, conocidos también como informes
policiales e informes periciales, de que tratan los artículos 209 y 210 del
código, y toda fuente de información legalmente obtenida que no tenga
cabida en la definición de elemento material probatorio y evidencia física,
como las entrevistas realizadas por policía judicial, las exposiciones
tomadas por la fiscalía (artículo 347) y las declaraciones juradas rendidas
ante los Alcaldes, los Inspectores de Policía o los Notarios Públicos, a
instancias de la defensa (artículo 272).

El interrogatorio a indiciado, la aceptación del imputado y la prueba
anticipada, no suscitan dificultades en su comprensión, en cuanto aparecen
claramente definidos y regulados en los artículos 282, 283 y 284, siendo
suficiente, para su aducción y apreciación en sede de revisión, que
formalmente cumplan las reglas de producción exigidas por el código para
alcanzar la condición de elemento cognoscitivo legalmente válido.

Aunque cualquiera de las categorías comprendidas dentro del concepto de
medios cognoscitivos es teóricamente apta para promover la acción de
revisión, en tratándose de elementos de juicio como declaraciones o
entrevistas, es importante que hayan sido recaudadas o ratificadas bajo
juramento ante las autoridades autorizadas por el Código, con el fin de que
sus fuentes adquieran vinculación legal con los compromisos de verdad y
lealtad procesal, y que la pretensión se torne sumariamente seria.

Variantes en los conceptos de prueba nueva y hecho nuevo.

La jurisprudencia de la Corte ha entendido tradicionalmente por prueba
nueva todo instrumento o mecanismo probatorio que por cualquier causa
no se incorporó al proceso. Y por hecho nuevo toda situación fáctica no
conocida en las instancias, o toda variante sustancial de una situación
fáctica conocida, que tengan la virtualidad de desvirtuar o dejar en
entredicho la verdad declarada en el fallo.



Frente al nuevo modelo de enjuiciamiento penal, estos conceptos, en su
sustancialidad básica, se mantienen, pero en atención a la facultad que
tienen las partes que intervienen en el adelantamiento del proceso instancial
de descubrir selectivamente los medios probatorios que pretenden hacer
valer en el juicio oral, surge un requerimiento adicional a la exigencia de que
la prueba no haya sido debatida en el juicio: que el accionante no haya
tenido conocimiento de su existencia, o que teniéndola, no haya estado en
condiciones de aportarla.

Si la parte ha conocido la prueba, pero por razones estratégicas o de
cualquier otro tipo decide voluntariamente renunciar a su descubrimiento y
debate en la audiencia del juicio oral, no tendrá la connotación de nueva,
porque lo nuevo para la estructuración de la causal tercera de revisión será
únicamente aquello de lo cual no se ha tenido conocimiento que existe, o
que se sabe que existe pero que no fue posible aducir al proceso.

Esta exigencia, además de consultar la dinámica del nuevo modelo de
enjuiciamiento penal, que otorga a los protagonistas del proceso autonomía
en el manejo de la prueba, reafirma el carácter de acción de la revisión, cuya
caracterización impide tener los juicios rescindente y rescisorio como una
prolongación del proceso instancial, donde sea válido reabrir espacios de
discusión probatoria ya superados».
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